SEÑORES MATRICULADOS

De acuerdo a lo convenido entre la Junta Central y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la inscripción para desempeñar tareas periciales en ese ámbito se efectuará a través de los respectivos Consejos Profesionales.

La inscripción se realizará a partir del lunes 3 de Setiembre al 28 de Setiembre de 2007 en el horario de 10.00 a 16.00 hs.

Los requisitos para la inscripción son los siguientes: 

1º) Título habilitante 

2º) 5 años de matriculado 

3º) no poseer sanciones disciplinarias en el ejercicio de la profesión 

4º) abonar el arancel de 50 pesos 

Se adjunta formulario de inscripción en formato EXCEL. El mismo, una vez completado se deberá presentar en el Consejo por triplicado donde se abonará el arancel correspondiente 

Son muy IMPORTANTES los datos consignados en el domicilio constituido, el numero de teléfono y el correo electrónico ya que una vez inscripto es la única manera de comunicarse con los profesionales.- 

Para el caso de los Ingenieros con título Naval y Mecánico se sugiere llenar un formulario por cada especialidad en caso de inscribirse en ambas para lo cual deberán abonar el arancel para cada una de ellas. Igual criterio se adoptará para los ingenieros laborales ó en Higiene y Seguridad.

